Señores 
SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A.


Asunto: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE


Yo, ___________________________________________, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de ____________________, identificado con cédula de ciudadanía No. ____________________, expedida en ____________________, actuando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad _______________________________, conforme consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de ____________________ (en adelante, el PODERDANTE), manifiesto que mediante el presente documento confiero poder especial, amplio y suficiente a la sociedad _______________________________, debidamente constituida, representada legalmente por el señor ______________________________________, mayor de edad, domiciliado en ____________________, identificado con cédula de ciudadanía No. ____________________, expedida en ____________________, según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de ____________________ (en adelante, el APODERADO).

El presente poder se otorga para que el APODERADO, en nombre y representación del PODERDANTE, adelante actuaciones ante la SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. – SPRBUN, en relación con las operaciones y servicios asociados a los negocios de importación y exportación de bienes que adelante el PODERDANTE.

En desarrollo del presente mandato, el APODERADO queda facultado para:

A. Adelantar, gestionar, tramitar y formalizar todas las actuaciones administrativas necesarias para la adecuada ejecución de las operaciones de importación y exportación del PODERDANTE ante la SPRBUN.
B. Suscribir, presentar y tramitar documentos operativos y administrativos requeridos ante la SPRBUN, incluidos aquellos relacionados con la facturación de servicios.
C. Presentar, tramitar y hacer seguimiento a reclamaciones administrativas ante la SPRBUN, incluyendo la radicación de solicitudes, aportes documentales, aclaraciones y recursos a que haya lugar. 
Parágrafo: En ningún caso el APODERADO estará facultado para recibir dineros, efectuar recaudos ni percibir pagos a cualquier título. En el evento en que, como resultado de reclamaciones, se generen devoluciones, saldos a favor o pagos, estos deberán realizarse única y exclusivamente a nombre y a favor del PODERDANTE.
D.  Asignar en el sistema informático de la SPBRUN, el nombre de la empresa de transporte autorizada para el retiro e ingreso de las mercancías consignadas a nuestro nombre.
E. Hacer uso de los sistemas informáticos dispuestos por la SPRBUN, bajo su responsabilidad, garantizando la veracidad de la información suministrada y de los documentos que se generen o tramiten a través de dichos sistemas.
F. Desistir y transigir diferencias que ocurran respecto de los derechos y obligaciones del poderdante ante la SPRBUN.
G. En general, asumir la representación del PODERDANTE cuando lo considere necesario, de tal modo que en ningún caso quede sin representación y pueda adelantar la labor encomendada.
 
Con la firma de este documento, autorizo a SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. para la recopilación, uso y tratamiento de los datos personales contenidos en [este formulario/contrato/documento] y aquellos que se llegaren a suministrar o recopilar en el futuro, para las finalidades y en los términos descritos en la Política de Privacidad disponible en la página www.sprbun.com, las cuales declaro haber leído. En cualquier caso, entiendo que podré ejercer mis derechos a conocer, actualizar, rectificar o suprimir los datos o a revocar esta autorización mediante el envío de una comunicación escrita al correo protecciondatos@sprbun.com     

El PODERDANTE y APODERADO garantizan que cuenta con las autorizaciones necesarias de los terceros (empleados o transportadores) cuyos datos sean suministrados a la SPRBUN para la ejecución del mandato. 

Nota: El presente poder tendrá vigencia a partir de la fecha de su presentación y hasta el 30 de abril del año siguiente. No obstante, el PODERDANTE se obliga a notificar a SPRBUN cualquier modificación o revocatoria de este poder, máximo al día hábil siguiente en que se produzca dicha modificación o cancelación.  

El PODERDANTE reconoce y acepta que las reclamaciones relacionadas con los servicios facturados por SPRBUN deberán presentarse dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su causación, so pena de rechazo. 

 
 





EL PODERDANTE                                                       ACEPTO 
Nombre y firma del representante legal                        Nombre y firma del representante legal Agencia Aduanas
CC					                        C.C., NIT




